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 2019-I01-032958 
 

Lima, 08 de noviembre de 2022 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01914-2022-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE N° : 1243-2018-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : ASOCIACION GREMIO DE PESCADORES DE 

PUCUSANA1 
UNIDAD FISCALIZABLE : PUESTA DE VENTA DE COMBUSTIBLE - GRIFO  
UBICACIÓN : DISTRITO DE PUCUSANA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA  
SECTOR : HIDROCARBUROS 
MATERIA  :  RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
  IMPROCEDENTE 
  
VISTOS: La Resolución Directoral N° 01568-2021-OEFA/DFAI del 7 de octubre de 2019, el recurso 
de reconsideración presentado por Asociación Gremio de Pescadores de Pucusana el 04 de 
noviembre de 2019; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I.   ANTECEDENTES 

 
1. Mediante la Resolución Directoral N° 01568-2019-OEFA/DFAI del 7 de octubre de 2019 (en 

adelante, Resolución Directoral) notificada el 21 de octubre de 2019, la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI) del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) declaró la responsabilidad administrativa de 
Asociación Gremio de Pescadores de Pucusana (en adelante, el administrado), por la 
comisión de la conducta infractora detallada en la Tabla N° 1; conforme se detalla a 
continuación: 
  

Tabla N° 1: Conducta infractora 

N° Conducta Infractora 

1 
El administrado realizó un inadecuado almacenamiento de productos químicos; toda vez que el área de 
almacenamiento de productos químicos no contaba con un sistema de contención 

Fuente: Resolución Directoral  
 

2. Cabe indicar que, en la Resolución Directoral no se dictaron medidas correctivas por la 
comisión de la conducta infractora antes descrita. 
 

3. El 04 de noviembre de 20192, el administrado interpuso un recurso de reconsideración contra 
la Resolución Directoral N° 01568-2019-OEFA/DFAI (en adelante, recurso de 
reconsideración).  

 
II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 
4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 
 

(i) Única cuestión procesal: Determinar si es procedente el recurso de reconsideración 
interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral. 
 

(ii) Única cuestión de fondo: Determinar si corresponde declarar fundado el recurso de 
reconsideración contra la Resolución Directoral. 

                                                           
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20182013995. 
 
2  Escrito con registro N° 2019-E01-105549.  
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III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 
III.1. Única cuestión procesal: Determinar si es procedente el recurso de reconsideración 

interpuesto por el administrado 
 

(i) Plazo de interposición del recurso 
 
5. De acuerdo con el numeral 218.2 del artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)3, los administrados cuentan con un plazo de 
quince (15) días hábiles perentorios para interponer recursos impugnativos contra el acto 
administrativo que consideran que le causa agravio. 

 
6. Asimismo, en el artículo 222° del TUO de la LPAG4, se establece que, una vez vencidos los 

plazos para interponer los recursos administrativos, se perderá el derecho a articularlos, 
quedando firme el acto. 

 
7. Cabe señalar que, los plazos fijados por norma expresa son improrrogables, de conformidad 

con el numeral 1 de los artículos 142° y 147° del mismo texto legal5. 
 

8. Por su parte, el numeral 24.1 del artículo 24° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA (en adelante, RPAS)6, concordado con el artículo 219° 
del TUO de la LPAG7, establece que el Recurso de Reconsideración debe ser interpuesto 
ante el mismo órgano que dictó el acto materia de impugnación y, además, debe ser 
sustentado en nueva prueba8. 

                                                           
3  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-

2019-JUS.   
“Artículo 218º.- Recursos administrativos 
(…) 
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (…)”. 
 

4  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS.   
“Artículo 222. - Acto firme 
Una vez vencido los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto.” 

 
5  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-

2019-JUS.   
“Artículo 142. - Obligatoriedad de plazos y términos 
142.1 Los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de cualquier formalidad, y obligan por igual 
a la administración y a los administrados, sin necesidad de apremio, en aquello que respectivamente les concierna. Los plazos para el 
pronunciamiento de las entidades, en los procedimientos administrativos, se contabilizan a partir del día siguiente de la fecha en la cual el 
administrado presentó su solicitud, salvo que se haya requerido subsanación en cuyo caso se contabilizan una vez efectuada esta.” 
 

 “Artículo 147. - Plazos improrrogables 
147.1 Los plazos fijados por norma expresa son improrrogables, salvo disposición habilitante en contrario.” 
 

6      Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD  

 “Artículo 24°. - Impugnación de Actos Administrativos 
 (…) 
 24.1 Son impugnables los actos administrativos emitidos por la Autoridad Decisora, mediante los recursos de reconsideración y apelación. 

Una vez presentado el recurso de apelación, la Autoridad Decisora eleva en un (1) día hábil el expediente al Tribunal de Fiscalización 
Ambiental”.  

 
7  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-

2019-JUS.   
 “Artículo 219º.- Recurso de reconsideración 
 El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá 

sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere 
nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación”. 

 
8  Mediante Resolución N° 030-2014-OEFA/TFA-SE1 del 5 de agosto del 2014, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA manifestó 

que para determinar la procedencia de un recurso de reconsideración no se requiere la presentación de una nueva prueba para cada uno 
de los extremos del acto administrativo impugnado. De esta manera, la ausencia o impertinencia de las nuevas pruebas para cada extremo 
de la impugnación incidirá en el sentido de la decisión final (fundado o infundado), pero no en la procedencia del recurso de 
reconsideración. 
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9. De acuerdo con el marco normativo descrito, corresponde verificar si el recurso de 
reconsideración interpuesto por el administrado fue presentado dentro del plazo legal 
establecido. 

 
10. En el presente caso, la Resolución Directoral mediante la cual se determinó la 

responsabilidad administrativa, fue debidamente notificada el 21 de octubre de 2019 a las 
03:06 PM, recibida por la señora Graciela Caccillo, en calidad de secretaria de la unidad 
fiscalizable. 

 
11. En tal sentido, al haberse notificado válidamente la Resolución Directoral el 21 de octubre 

de 2019, el administrado tenía plazo hasta el 13 de noviembre de 2019, para impugnar la 
citada Resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149° del TUO de la LPAG9. 
  

12. De la revisión de la documentación obrante en el Expediente, se advierte que el administrado 
presentó el recurso de reconsideración el 04 de noviembre de 2019; por lo que, este fue 
interpuesto dentro del plazo legal.  

 

(ii) Autoridad ante la que se interpone 
 

13. El recurso de reconsideración se interpuso ante la DFAI, Autoridad Decisora que emitió la 
Resolución en cuestión, por lo que cumple con el segundo requisito establecido en el TUO 
de la LPAG. 

 

(iii) Sustento de nueva prueba 
 

14. El Artículo 219° del TUO de la LPAG10, establece que el recurso de reconsideración debe 
ser interpuesto ante el mismo órgano que dicto el acto materia de impugnación y, además, 
debe ser sustentado en nueva prueba. 
 

15. A efectos de la aplicación del Artículo 219º del TUO de la LPAG, para la determinación de 
prueba nueva debe distinguirse: (i) el hecho materia de la controversia que requiere ser 
probado; y, (ii) el hecho que es invocado para probar la materia controvertida7. En tal sentido, 
deberá acreditarse la relación directa entre la nueva prueba y la necesidad del cambio de 
pronunciamiento. Es decir, deberá evidenciarse la pertinencia de la nueva prueba que 
justifique la revisión del análisis ya efectuado acerca de algunos de los puntos 
controvertidos. 

 
16. En tal sentido, se debe tener en cuenta lo señalado por Morón Urbina: “(…) para nuestro 

legislador no cabe la posibilidad que la autoridad instructora pueda cambiar el sentido de su 
decisión, con solo pedírselo, pues estima que dentro de una línea de actuación responsable 
del instructor ha emitido la mejor decisión que a su criterio cabe en el caso concreto y ha 
aplicado la mejor regla jurídica que estima idónea. Por ello perdería seriedad pretender que 
pueda modificarlo con tal solo un nuevo pedido o una nueva argumentación de los 
mismos hechos. Para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la ley exige que se 

                                                           
9  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-

2019-JUS.   
“Artículo 149. - Régimen de las horas hábiles 
El horario de atención de las entidades para la realización de cualquier actuación se rige por las siguientes reglas: 
1. Son horas hábiles las correspondientes al horario fijado para el funcionamiento de la entidad (…).” 

 
10  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 

Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 219.- Recurso de reconsideración 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá 
sustentarse en nueva prueeba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere 
nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación.” 
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presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite 
reconsideración (…)”11. 

 
17. De acuerdo a lo anterior, debemos concluir que la nueva prueba debe referirse a un hecho 

tangible y no evaluado con anterioridad, que justifique la revisión del análisis ya efectuado 
en la decisión de la autoridad. Por tanto, no resulta pertinente como nueva prueba, 
documentos que pretendan presentar nuevos argumentos sobre los hechos materia de 
controversia evaluados anteriormente, dado que no se refieren a un nuevo hecho sino a una 
discrepancia con la aplicación del derecho. 
 

18. En esa misma línea, para determinar la procedencia del presente recurso de 
reconsideración, se deberá evaluar la presentación de una nueva prueba, y posteriormente 
analizar la pertinencia de dicha prueba sobre los hechos materia de controversia. 

 
19. De lo antes expuesto, se concluye que, en primer lugar, para que proceda el recurso de 

reconsideración, se requiere de la presentación de nueva prueba, y luego de ello, en un 
segundo momento, al analizar la misma, debe valorarse su pertinencia, es decir, verificar 
que esté orientada a acreditar o desvirtuar algún hecho materia de la controversia, de tal 
manera que justifique la revisión del análisis ya efectuado respecto de dicha materia. 

 
20. En ese orden de ideas, de la revisión de la documentación presentada por el administrado 

en su recurso de reconsideración, se advierte que el administrado no ha ofrecido algún 
medio probatorio nuevo, toda vez que señala que se considere el registro fotográfico 
presentado en sus descargos en el mes de agosto de 2019, el cual sí ha sido analizado en 
el presente PAS, es decir, no se ha adjuntado prueba nueva que amerite la revisión del 
hecho que determinó la responsabilidad administrativa.  

 
21. Por lo tanto, de lo expuesto se evidencia que Asociación Gremio de Pescadores de 

Pucusana no ha presentado ningún medio probatorio que constituya nueva prueba, por lo 
que no se ha cumplido con el requisito de que el presente recurso cuente con una nueva 
prueba que habilite a esta instancia administrativa a reconsiderar la decisión contenida en 
la Resolución Directoral N° 01568-2019-OEFA/DFAI, en relación a la declaración de 
existencia de responsabilidad administrativa por la comisión de la conducta infractora 
materia del presente PAS, por lo cual corresponde declarar improcedente el recurso de 
reconsideración.  

 
En uso de las facultades conferidas en los Literales e) y o) del Artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por 
ASOCIACIÓN GREMIO DE PESCADORES DE PUCUSANA contra la Resolución Directoral N°  
01568-2019-OEFA/DFAI, en relación con la declaración de responsabilidad por la comisión de la 
conducta infractora; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
 
 

                                                           
11  Morón Urbina, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Edición 15, Gaceta Jurídica 2020, II Tomo, 

página 216. 



 

 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

                “Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 

Página 5 de 5 

Artículo 2°.- Informar a ASOCIACIÓN GREMIO DE PESCADORES DE PUCUSANA que contra 
lo resuelto en la presente Resolución es posible la interposición del recurso de apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
[JPASTOR] 

 
 
 

JCPH/fti/cve 
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